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FALLO

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo formulado por don
José María García Gutiérrez, en nombre y representación
de don José Carlos Ramírez Molinero.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Sala Primera. Sentencia 65/1994. de 28 de
febrero de 1994. Recursos de amparo
196/1992. 240/1992, 244/1992 Y
284/1992 (acumulados). Contra Sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, estimatoria del
recurso instado contra Resolución del Minis
terio de Transportes. Turismo y Comunicacio
nes en relación con convocatoria de pruebas
para el ingreso en el Cuerpo Superior Postal
y de Telecomunicaciones. Supuesta vulnera
ción del derecho a la tutela judicial efectiva:
emplazamiento edictal no lesivo del derecho.
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de febrero de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmados y rubricados.

Y, sentado lo anterior, tampoco puede ser atendida
la última denuncia del recurrente referente a la dene
gación del reconocimiento directo del acusado en el acto
del juicio, pues, con independencia del mismo, dispuso
el Tribunal de las anteriores declaraciones testificales
para formar su convicción, en las cuales, tanto la acu
sación pública como la defensa interrogaron al perju
dicado acerca de los extremos que estimaron oportunos,
y, entre ellos, también sobre la ratificación de la iden
tificación efectuada por la víctima (sin duda alguna y
también sin protesta de irregularidad) tanto en las depen
dencias policiales como judiciales. Ello, al. margen de
si puede o no considerarse como una reproducción de
diligencia sumarial en condiciones que permita su con
tradicción en el juicio oral y, por ende, su consideración
como medio de prueba en sí mismo, no cabe duda que
integra el contenido de aquella prueba testifical, valo
rabie por el órgano judicial en el ejercicio de su función;
valoración cuya revisión a este Tribunal no corresponde,
en virtud de lo dispuesto en el arto 44.1 b) de su Ley
Orgánica. Todo lo cual lleva a descartar también que
en este caso se haya producido vulneración del derecho
a la presu'nción de inocencia.

5. El segundo de los motivos que fundamentan la
petición de amparo versa sobre la lesión del derecho
de presunción de inocencia. En relación con la eventual
lesión de este derecho fundamental se ha de aclarar,
en primer término, que en este supuesto la condena
no aparece fundada en prueba indiciaria o indirecta, tal
como afirma el demandante de amparo, sino en prueba
directa y de cargo, pues no de otro modo puede cali
ficarse la declaración del perjudicado por la infracción
penal que depuso en el acto del juicio.

Basta con recordar al respecto la abundante y rei
terada doctrina de este Tribunal (entre otras muchas,
SSTC 201/1989, 160/1990 y 229/1991) acerca de
que «... la declaración de la víctima del delito, practicada
normalmente en el juicio oral con las necesarias garan
tías procesales, tiene consideración de prueba testifical,
y como tal puede constituir válida prueba de cargo en
la que puede basarse la convicción del Juez para la deter
minación de los hechos del caso....» (STC 229/1991,
fundamento jurídico 4.°). Así pues, la declaración del
perjudicado y de la otra testigo examinada constituyen
prueba directa (testifical) susceptible de desvirtuar la pre
sunción de inocencia y en cuya valoración concreta este
Tribunal no puede entrar por constituir' cuestión ajena
a su cometido y encomendada a los órganos de la juris
dicción ordinaria. Por otro lado, el respeto de las garan
tías en la práctica de dicha prueba ya ha sido despejada
en los fundamentos anteriores de esta resolución, por
lo que ningún reproche es posible respecto de tal prueba
a los efectos de destruir la presunción de inocencia cons
titucionalmente garantizada.

la vulneración del derecho a utilizar los medios de prueba
propuestos- argumentando que la forma de prestar el
testimonio por el perjudicado impidió el directo reco
nocimiento por parte de este último del acusado; prueba
ésta, que la defensa solicitó repetidamente en el acto
del juicio oral. En realidad, ha de señalarse ante todo
que tal planteamiento encierra dos cuestiones diferentes
que precisan ser analizadas por separado. Así, por un
lado, la forma de prestar la declaración no limitó las
posibilidades de defensa, pues ésta, como ya se ha seña
lado, pudo interrogar a los testigos -pese a que no los
viera- y así aparece documentado en el Acta; asímismo,
de tal documento resulta que también se practicó prueba
de descargo testifical a propuesta de dicha parte (de
claración de otra testigo) y que si no se oyó a la restante
testigo, cuya declaración había solicitado la defensa, fue
porque ésta renunció a la misma. Por tanto, ningún repro
che de desigualdad o restricción de la defensa cabe
advertir como derivado de la forma en que prestaron
declaración los testigos de «cargo».

Cuestión totalmente distinta -aunque el actor la haga
derivar de la anterior- es la relativa a la denegación
por parte del Juez del reconocimiento directo del acu
sado en el acto del juicio que la defensa solicitó en
tal momento procesal. pues esto constituye simplemente
la desestimación por improcedente de un determinado
medio de prueba, para lo cual, obviamente, se halla ple
namente facultado el órgano judicial. y respecto de lo
cual ha de señalarse además -tal y como indica el Minis
terio Fiscal en su escrito de alegaciones- que no había
sido solicitado en momento procesal oportuno (esto es,
en el escrito de defensa, ni siquiera al inicio de la vista),
de forma que pudieran adoptarse las garantías precisas
que el propio representante del Ministerio Público en
el proceso denuncia como inexistentes en di!:ho acto.
(Acta del juicio oral, folio 78 de las actuaciones).

Lo dicho hasta ahora ha de llevar a concluir que la
primera queja del presente recurso de amparo -vulne
ración del derecho a un juicio público con todas las garan
tías- ha de desestimarse.
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Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende, y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En 105 recursos de amparo acumulados núms.
196/92, 240/92. 244/92 Y 284/92, interpuestos, el
primero de ellos por don José Luis Pérez 8ecares. quien
asume su propia representación y dirección letrada; el
segundo, por don Dario Andrés Torices, doña María Con
cepción Martínez Martínez, doña Eloísa Undosa Lucas,
don José Luis Fernández Reyero, doña Alicia Margarita
Luengo Escribano, don José Manuel López López, don
José Angel Suárez González, don Rafael Azuaga Soler,
don Antonio Ramón Parra Guerrero, don Manuel Lama
zares Rodríguez, doña María Rosario Manjón del Buey,
don José Luis Robles Gutiérrez, don Pedro Hernández
Hernández, don José María Rosado Lucero. don Juan
Antonio Redondo Parral, don Antonio Ortiz Fornés, don
José Muñoz Pérez, don Antonio Herrera Pernia, don Anto
nio Cárdenas Jiménez, doña Josefa Gutiérrez Travese!,
don José Antonio Cañadas Valleros, doña Nuria Belloso
Arnáu, representados por el Procurador don Antonio Gar
cía Martínez, bajo la dirección del Letrado don Comado
Sainz Alvarez; el tercero, por don Bias Molina Martínez,
quien actúa bajo la misma representación y dirección
letrada que 105 anteriores, y el cuarto de ellos, por don
Francisco Tamayo Comino, que asume su propia repre
sentación y asistencia letrada, contra Sentencia de la
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional de 24 de septiembre
de 1991. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y han com
parecido el Abogado del Estado y ·la Procuradora doña
María Eugenia 'FernánClez Rico Fernández, asistida del
Letrado don Santiago Fentanes Baena, en representación
de la Asociación Profesional de Funcionarios de Cuerpos
Superiores de Comunicaciones. Ha sido Ponente el
Magistrado don Rafael de Mendizábal Allende, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Los días 22, 29 y 30 de enero, así como el 4
de febrero de 1992, tuvieron entrada en este Tribunal
las demandas de amparo de don José Luis Pérez Becares,
de don Darío Andrés Torices y otros, de don Francisco
Tamaño Comino y de·don Bias Molina Martínez, deman
das que fueron registradas con 105 núms. 196, 240,
244 y 284 de aquel año. Los recursos se dirigían todos
contra la Sentencia que la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional había dictado el
29 de septiembre de 1991, estimando el recurso inter
puesto por la Asociación Profesional de Funcionarios de
los Cuerpos Superiores de Comunicaciones contra la
Resolución de 26 de marzo de 1990 del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, desestimatoria
del recurso de reposición formulado contra otra Reso
lución anterior, de 19de mayo de 1989, donde se con
vocaban pruebas de ingreso en el Cuerpo Superior Postal
y de Telecomunicación, actos administrativos ambos que
se anulan parcialmente (bases 1.7.1, 2.2 y 5.1). En las
demandas se nos cuenta que quienes las suscriben par
ticiparon en la citada convocatoria y fueron incluidos
en la lista de aspirantes admitidos, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estrado» de 2 de agosto de 1989. Por
Resolución de 18 de enero de 1990 fueron nombrados
funcionarios en prácticas del Cuerpo Superior Postal los
veinticinco aspirantes procedentes de los turnos de pro-

moción interna y libre (<<Boletín Oficial del Estado» de
30 de enero) y por otra de 14 de marzo siguiente se
les designó funcionarios de carrera (<<Boletín Oficial del
Estado» 16 de marzo), una vez superado el curso selec
tivo de formación, adjudicándoseles destino del cual
tomaron posesión en su día. El primero de los deman
dantes dice haber recibido de forma anónima una copia
de la Sentencia en fecha que no expresa, si bien parece
haber sido notificada el 3 de enero de 1992 yser firme,
sin que ninguno de ellos hubiera tenido conocimiento
procesal o extraprocesal de 105 procedimientos admi
nistrativos y judiciales seguidos contra las bases de la
convocatoria, a pesar de venir afectados por la Reso
lución que anula parcialmente las bases del concurso.

Coinciden 105 demandantes en alegar como vulne
rado su derecho a obtener la tutela judicial efectiva, ya
que desconocían la existencia del proceso judicial y la
tramitación del procedimiento administrativo previo, por
lo que no han podido actuar como coadyuvantes o code
mandados, no siendo suficiente el emplazamiento edic
tal. puesto que la Administración conoce de manera ine
quívoca su domicilio e incluso su puesto de trabajo, ya
que accedieron al Cuerpo Superior por promoción inter
na, procedentes del Cuerpo de Gestión. En todo caso
pudo tener conocimiento a través del expediente admi
nistrativo en el que deben constar las personas afectadas
y su domicilios. Cierto es que la convocatoria constituye
un acto dirigido a una pluralidad indeterminada de suje
tos, pero se debió considerar a los recurrentes como
interesados por su pertenencia al Cuerpo que podía acce
der mediante promoción interna. Por otra parte, desde
el momento en que presentaron su instancia para par
ticipar en las pruebas convocadas, en junio de 1989.
donde figuran sus datos personales, domicilios y telé
fonos, debieron ser tenidos por interesados materialmen
te en el desenlace del recurso. La Administración debió
proceder a su personal emplazamiento ya que disponía
de 105 datos necesarios. En segundo lugar, alegan la
vulneración del derecho al Juez ordinario predetermi
nado por la Ley, ya que la Sala sentenciadora estuvo
formada por tres Magistrados y no por el número supe
rior que establece el arto 16.3 c) de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En escrito de 1 de febrero de 1992, seguido de otro
presentado el 14 de marzo siguiente, el primero de 105
demandantes puso en conocimiento del Tribunal la pre
sentación de un recurso de súplica contra la referida
Sentencia, en el cual solicitaba su nulidad, así como la
de todo lo actuado a partir del momento en que se
omitió su citación, aportando la resolución que rechazaba
la admisibilidad del mismo, contra la cual amplió su pre
tensión de amparo.

2. La Sección correspondiente, en sendas providen
cias de 18 de febrero, de 23 de abril y de 22 de junio,
acordó admitir a trámite las demandas de amparo y pedir
la aportación de testimonio del recurso, así como el
emplazamiento de quienes hubieran sido parte en el pro
ceso judicial. a excepción de los propios recurrentes,
con formación de la pieza separada de suspensión. El
Abogado del Estado se personó en las actuaciones
mediante escrito de 14 de mayo y la Sección abrió el
trámite de audiencia a las partes comparecidas para qu.e
pudieran alegar cuanto estimaran procedente sobre la
posible acumulación de 105 cuatro procesos, a lo cual
el Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado y los deman
dantes de amparo se mostraron favorables. por lo que
así se acordó en 105 Autos que llevan fechas de 8 de
junio de 1992 y de 18 de enero de 1993.

Por escrito de 10 de junio de 1992 compareció en
las actuaciones el Letrado don Santiago Fentanes Baena,
en representación de la Asociación de Funcionarios de
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Cuerpos Superiores de Comunicación. la Sección. en
providencia de 15 de junio siguiente. le otorgó un plazo
de diez días para que nombrara Procurador. requerimien
to cumplimentado el 8 de julio siguiente. por lo que
el 15 de octubre se tuvo por personada y parte a la
antedicha Asociación.

En sendas providencias de 20 de julio y de 15 de
octubre se abrió la fase de alegaciones. concediendo
a las partes personadas el correspondiente plazo.

3. El Ministerio Fiscal evacuó tal trámite el 3 de
septiembre siguiente. oponiéndose al otorgamiento, del
amparo. ya que no podía el Tribunal Contencioso-Ad
ministrativo deducir del escrito de interposición del recur
so y del propio expediente la identidad de las personas
que pudieran' tener interés legítimo en el prooeso a los
fines de su emplazamiento personal (STC 133/1986.
ATC 665/1988). la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa prevé la participación como deman
dados de aquellos a cuyo favor se deriven derechos
como consecuencia de los Acuerdos recurridos
(STC 82/1985). El acto de convocatoria es un acto gene
ral no normativo. dirigido a una pluralidad indeterminada
de sujetos. distinto de los posteriores actos del Tribunal
que juzga el concurso. una vez que existen aspirantes
concretos y determinados. Conforme a los AATC
285/1987 y 875/1987. la necesidad del emplazamien
to no concurre si no se derivandireetamente derechos
del acto recurrido. como ocurre en el recurso contra
disposiciones de carácter general (STC 16/1985) o con
tra actos dirigidos a una pluralidad indeterminada de
sujetos (STC 82/1985), que es el caso de una convo
catoria de ingreso en un determinado Cuerpo o Escala
de la Administración. En cuanto al derecho al Juez pre
determinado por la ley, su invocación carece de con
sistencia, porque el defecto constituiría infracción de
mera legalidad no residenciable en amparo, a la vez que
el precepto se refiere al Tribunal Supremo.

4. El Abogado del Estado. por el conlrario. se mues
tra favorable al amparo, ya que la interposición de recur
so contencioso-administrativo tuvo lugar el 28 de julio
de 1989. un día después de haberse aprobado la lista
de admitidos y excluidos en el proceso selectivo. que
si bien no fue publicada hasta el «Boletín Oficial del
Estado» del 2 de agosto siguiente, cuando se solicitó
la remisión del expediente permitía ya conocer e iden
tificar a la totalidad de los aspirantes. entre los que se
encontraban los demandantes en amparo. Más aún, al
remitirse el expediente y cuando se producen los trá
mites de formalización de demanda y contestación (27
de junio y 2 de noviembre de 1990. respectivamen'te)
ya se había publicado en el «Boletín Oficiel del Estado»
la Resolución que'nombra funcionarios del Cuerpo Supe
rior Postal. El objeto del recurso contencibso-adminis
trativo era la nulidad de la convocatoria. pretensión cuya
eventual acumulación implicaría la de todas las actua
ciones posteriores. los recurrentes tienen la condíción
de interesados en el proceso contencioso-administrativo
mucho antes de producirse los trámites de demanda
y contestación e incluso era conocida por la Asociación
Profesional recurrente con anterioridad a la formalización
de la demanda. ' ,

5. la Asociación Profesional de Funcionarios de
Cuerpos Superiores de Comunicaciones señala que el
escrito de interposición del recurso contencioso-admi
nistrativo fue presentado el 28 de julio de 1989. fecha
en la que no se había hecho pública la lista de aspirantes
admitidos y excluidos y no se podía conocer la existencia
de posibles interesados. Al propio tiempo, los deman
dantes en amparo pudieron por sus cargos conocer la



--~--~ -----------

BOE núm. 71. Suplemento Jueves 24 marzo 1994 43

catura. la imparcialidad O idoneidad concreta para un
asunto determinado. que se mide no sólo por las con
diciones subjetivas de ecuanimidad o rectitud. sino tam
bién por la del desinterés y la neutralidad. para cuya
preservación se instrumenta el deber de abstenerse y
la facultad de recusar (SSTC 47/1982. 31/1983 Y
47/1983). La predeterminación significa. también. que
la existencia del juzgador ha de ser anterior a la iniciacion
del proceso en cuestión.

Entre estos elementos que sirven para diseñar la silue
ta del que ha de juzgar ha de situarse, por supuesto.
la composición del órgano judicial. en un sentido abs
tracto y la designación de sus componentes. Es cierto.
y así lo hemos advertido ya. que no cabe exigir el mismo
grado de fijeza y predeterminación al órgano que a sus
titulares. dadas las diversas contingencias que pueden
afectar a éstos en su situación personal (STC 47/1983).
En el caso que ahora nos ocupa. se contempla tan sólo
el primero de los dos aspectos antes indicados. No se
pone en tela de juicio su competencia sino su compo
sición abstracta en función del tipo de acto adminis
trativo impugnado y. a tal efecto. se echa mano de una
regla de la Ley reguladora de la jurisdicción, que exige
la concurrencia del Presidente de la Sección y de cuatro
Magistrados para la deliberación. o vista. en su caso.
y fallo. cuando el acto impugnado proceda del Consejo
de Ministros. de las Comisiones Delegadas o de un Minis
tro. o cuando se hubiere emitido informe del Consejo
de Estado (art. 16.3 L.J.C.A). Pues bien, la invocación
de tal texto resulta notoriamente inoportuna para el
supuesto que nos ocupa por más de una razón. Basta
con leer el precepto entero para caer en la cuenta de
que su ámbito de eficacia se limita al Tribunal Supremo.
cuyas Salas de lo Contencioso-Administrativo se con
figuran en la Sección a la cual pertenece (3." del capítulo
11, título 1). La Sección anterior, dedicada en su versión
originaria a las Salas de las Audiencias Territoriales. hoy
de los Tribunales Superiores de Justicia, no contiene
una previsión análoga. aun cuando ya les hubieran sido
transferidas en 1973 ciertas competencias respecto de
resoluciones ministeriales. Por su parte, la Audiencia
Nacional. que irrumpe en este esquema el año 1977
y a quien se le encomiendan esos actos en su totalidad.
carece de tal regla y. en realidad, parte del principio
contrario desde el momento que en su Sala de lo Con
tencioso-Administrativo se establecen Secciones orgá
nicas. no funcionales, compuestas de dos Magistrados
y un Presidente. sin distinción de casos o de asuntos
por razón de su autor o de su procedencia. Carece. pues.
de fundamento tal reproche.

3. El presupuesto necesario para obtener la tutela
judicial, con la efectividad que la Constitución demanda.
es el libre acceso a los Jueces en todos los grados o
niveles procesales. según el sistema de recursos que
las respectivas leyes de enjuiciamiento configuren para
cada sector jurisdiccional. en función de sus caracte
rísticas. El sustrato se encuentra en el principio de que
nadie puede ser condenado en juicio sin ser oído. pro
posición donde se cobijan una serie de exigencias y.
entre ellas, la garantía de un proceso contradictorio con
igualdad de armas para las partes. Tal esquema. que
condensa la doctrina de este Tribunal al respecto. extraí
da de muy copiosas Sentencias.. sirve para prevenir el
peligro de la indefensión. proscrita constitucionalmente
como la tacha más grave de aquella tutela judicial. Ahora
bien. desde la perspectiva de quienes no son los que
ejercitan la acción para poner en marcha el procedi
miento (actores. demandantes o querellantes. recurren
tes) el conocimiento o noticia de que éste se ha incoado
es el factor desencadenante de su posibilidad de per
sonarse y de actuar en su defensa. alegando lo que crean

conducente a su interés e intentando probar los datos
de hecho correspondientes. No cabe. pues. un proceso
clandestino o secreto, sino con luz y taquígrafos. con
publicidad, que es una exigencia constitucional.

Cobra así todo su valor el papel de los actos pro
cesales de comunicación y muy especialmente. en esa
coyuntura inicial, de las citaciones y los emplazamientos
como medios para hacer saber la existencia de un pro
ceso a quienes pueda afectarles. «En la medida que
hacen posible la comparecencia del interesado y la
defensa contradictoria -hemos dicho- son una exigen
cia ineludible para que las garantías constitucionales del
proceso resulten aseguradas por el órgano judiciah,
(SSTC 109/1989, 78/1992, 74/1993. 202/1993 Y
308/1993). Por lo tanto. su omisión o una defectuosa
práctica que impida tal conocimiento provoca la inde
fensión del afectado (SSTC 167/1992. 103/1993 Y
312/1993). En el mismo sentido. hemos insistido tam
bién en que. a tal efecto, el emplazamiento de quienes
deban ser llamados a juicio en los procesos contencio
so-administrativos ha de ser directo y personal, cuan
do fuere factible por ser conocidos e identificables
con los datos obrantes en el expediente administrativo
(SSTC 9/1981 y 63/1982). Ahora bien. no toda des
viación de este principio conduce por sí misma a la inde
fensión. Las circunstancias concurrentes influyen en la
calificación que haya de merecer a la luz del derecho
fundamental. No son desdeñables en tal aspecto «la pro
pia condición o personalidad de quien afirma haber sufri
do la lesión por haber sido emplazado edictalmente. los
propios medios de que el Tribunal haya podido disponer
para practicar y hacer efectivo el emplazamiento per
sonal. la diligencia que el presuntamente lesionado haya
observado a fin de comparecer en el proceso. el cono
cimiento extraprocesal que haya podido tener acerca
de su existencia o. en fin. el momento mismo en que
llegó a conocer la Sentencia que puso término al proceso
(SSTC 72/1990. donde se acude a las 208/1987,
163/1988 Y 251/1988).

El preámbulo expuesto nos lleva a plantear el pro
blema con la mayor pulcritud. planteamiento en el cual
la incógnita consiste en determinar caso por caso. y
en este ahora mismo. si quien se siente agraviado por
la omisión de su emplazamiento debía ser llamado a
juicio y cuándo. Esto, a su vez. sitúa el tema en el terreno
de la legitimación. como presupuesto inexcusable del
proceso. que implica una relación unívoca entre el sujeto
y el objeto de la pretensión (acto o disposición impug
nados) de tal forma que su anulación produzca auto
máticamente un efecto positivo (beneficio) o negativo
(perjuicio), actual o futuro pero cierto (Sentencias del
T.S. de 18 diciembre 1974 y varias más). No parece
dudoso en este marco conceptual que los opositores
admitidos para la práctica de las pruebas selectivas
tenían ya desde entonces un ostensible y legítimo interés
en que se respetara la validez de la convocatoria. interés
que se incrementaba gradualmente según iban aproban
do los sucesivos exámenes hasta convertirse en un dere
cho subjetivo. cuyo fundamento último era aquélla por
su nombramiento como funcionarios. Ahora bien. no bas
ta con ello para hacer exigible su citación a juicio y
era necesario además que tal circunstancia constara en
el expediente administrativo y pudiera ser así conocida
por la Sala. Hemos dicho que la obligación de emplazar
personalmente se refiere únicamente a quienes constan
en las actuaciones judiciales o en el expediente admi
nistrativo como titulares de derechos o intereses legí-
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6773timos y. por tanto. no incluye a los que. después de
haberse resuelto éste e iniciado el proceso contencioso.
adquieren fuera de él la antedicha cualidad en virtud
de actos posteriores y derivados del que es objeto del
proceso. La adquisición de derechos subjetivos y de inte
reses legítimos sobrevenidos después de la interposición.
abre a los titulares la posibilidad de comparecer o actuar
en el procedimiento ya en marcha como codemandados
o coadyuvantes en virtud del emplazamiento edictal o
por propia iniciativa. pero carece de relevancia en la
fase inicial para imponer a la oficina judicial la obligación
de emplazar a quien no se conoce. En otras palabras.
así se expresa nuestro ATC 1.296/1987. Desde otra
perspectiva hemos dicho también que el emplazamiento
personal es obligatorio tan sólo respecto de los recUrren
tes para los que inmediatamente nacían derechos de
los actos de la Administración impugnados» (STC
133/1986).

Por otra parte. el ámbito de la tutela judicial. como
derecho fundamental. no se extiende al procedimiento
administrativo y. por ello. no le afectan las deficiencias
o irregularidades cometidas en su curso por las Admi
nistraciones públicas. que tienen otro cauce y otro tra
tamiento. Es indiferente para el caso. aquí y ahora. la
valoración que pueda merecer la actuación administra
tiva al respecto. no haciendo llegar a la Sala la relación
circunstanciada de los concursantes admitidos. que esta
ba aprobada antes de la interposición del recurso con
tencioso-administrativo y se publicó al día siguiente. tam
bién con anterioridad a la remisión del expediente admi
nistrativo. Nos basta con saber que en éste no figuraban
los eventuales afectados y que. por tanto. la Sala actuó
con la debida diligencia. ya que su obligación de empla
zar viene condicionada o determinada por el contenido
de los antecedentes que se le suministren. En tal sentido
se manifiesta el actual art. 64.2 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. en la
redacción que le diera la Ley 10/1992. de 30 de abril.
posterior por tanto al supuesto de hecho enjuiciado aquí.
en cuya virtud el órgano judicial ha de examinar el resul
tado de las actuaciones administrativas para comprobar
que se han efectuado los emplazamientos necesarios
y ordenar que se practiquen si advirtiera que son imcom
pletos. norma que no es sino 4n trasunto de nuestra
doctrina al respecto (SSTC 9/1981 y 63/1982).

En consecuencia. resulta claro que la actuación de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo ha sido correcta
procesalmente e intachable desde la perspectiva de la
tutela judicial. El amparo. pues. carece de fundamento
suficiente para prosperar.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. PaRLA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintiocho de febrero de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Miguel R·)driguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando Garcia-Mof- V González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-'!icente Gimeno Sen
dra.-·Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmados y rubricados.

Sala Segunda. Sentencia 66/1994. de 28 de
febrero de 1994. Recurso de amparo
1.714/1992. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo. recaída en
autos de pensión de viudedad. Supuesta vul
neración del principio de igualdad y del dere
cho de libertad ideológica: exigencia del vín
culo matrimonial como presupuesto para
acceder a la pensión de viudedad.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Euge
nio Diaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José
Gabaldón López. don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.714/92. interpuesto
por doña María García GÓmez. representada por el Pro
curador don Ignacio Puig de la Bellacasa y Aguirre. asis
tida del Letrado don Leopoldo del Prado Alvarez. contra
la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo
de 20 de mayo de 1992. recaída en autos de pensión
de viudedad. Ha comparecido el Instituto Nacional de
la Seguridad Social (I.N.S.S.) y el Ministerio Fiscal. Ha
sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra. quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

El 1 de julio de 1992 tuvo entrada en este Tribunal
recurso de amparo interpuesto por doña María García
GÓmez. representada por el Procurador don Ignacio Puig
de la Bellacasa y Aguirre. contra la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo. dictada en recurso
de casación para la unificación de doctrina el 20 de
mayo de 1992. que. confirmando otra de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Málaga) dictada en suplicación. confirma la resolución
dell.N.S.S. denegatoria de pensión de viudedad.

2. Del contenido de la demanda y de los documen
tos que la acompañan resultan. en síntesis. estos ante
cedentes fácticos:

a) La hoy recurrente convivió maritalmente con don
Salvador Enrique Montero desde 1934 hasta el 5 de
octubre de 1989. en que éste falleció siendo pensionista
de la Seguridad Social. Solicitó el reconocimiento de
la prestación de viudedad. que fue denegada por reso
lución del I.N.S.S.. de 20 de enero de 1990. ante la
inexistencia de vínculo matrimonial con el causante.

b) El Juzgado de lo Social núm. 2 de Málaga en
Sentencia de 25 de julio de 1990 desestimó la demanda
subsiguiente.

cl Interpuesto recurso de suplicación. fue asimismo
desestimado por Sentencia. de 29 de abril de 1991.
de la Sala de lo Social en Málaga del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

d) Contra la misma interpuso recurso de casación
para la unificación de doctrina. igualmente desestimado
por Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supre
nlO. de 20 de mayo de 1992.

3. La demanda de amparo impugna esta última
resolución por vulnerar los arts. 14 y 16.1 de la C.E.


